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En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Mórales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito de Milena Paola Quiroga Romero y Ma. Mercedes Maciel Ortiz, 
representantes comunes de quienes se ostentan como diputados 
integrantes de la Decimoquinta Legislatura del Congreso del Estado 
de Baja California Sur.  

Documental recibida el quince de agosto en 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de México, a veinte de agosto de dos 	ecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito 
signado por Milena Paola Quiroga Romero 	j'a Mercedes Maciel Ortiz, 
representantes comunes de quienes se" stentan como diputados 
integrantes de la Decimoquinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California Sur, mediante el cual 	an sobre la publicación de la 
norma general impugnada en este medio 	control constitucional. 

acordado en auto de doce de los 
acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior con fundamt. en los artículos 11, párrafo primero 1, en 
relación con el 592  así co/artícuIo 62, párrafo segundo3, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo. 105 de la Constitución 
Política de los Estados 	Mexicanos. 

1  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 
2  Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 

Artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes 'podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas' rindan 'pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar 
Morales, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trá,mit*  se i.ntroversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucional "o .d de la 	bsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que .' fe. 

y * 
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